
.POR EL CUAL SE AUTORIZA LA PODA DE UN ARBOL DE LA ESPECIE OREJERO UBICADO
EN LA CALLE 'I B CON LA CARREM 9 DENTRO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 15

SEDE MAJUPAY DEL MUNICIPIO DE MAICAO - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS
DtsP0stct0NEs'

LA SUBDIRECTOM DE AUTOR¡DAD AIIIBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE LA
GUAJIM, 'C0RPOGUAJIM', en uso de sus facultades ¡egales y en especial de tas conleridas por tos
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Acuerdos 011 de 1989 v 004 de
2006 el Decreto 1 791 de 1 996, Acuedo 025 de 2014 y demás nomas concordanles, y

CONSIDERANDO:

Oue de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo delAr culo 80 de la Const¡tución polltica de Co¡ombia, el
Estado deberá 'prevenir los factores de deteriorc ambienlal, impone¡ sanciones legales y exigir ¡a Eparacón
de los daños causados'.

Que según el Artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las
Reg¡onales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
las normas ijc caiácter superior y conforme a los cíterios y directrices trazadas
Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley gg de 1993, conesponde a las Comoraciones Autónoñas
Regionales, otorgar concesiones, perm¡sos, autorizaciones y licenc|as ambienlales requeddas por la Ley

AUTO No
(

para e¡ uso, aprovechamiento o movil¡zación
actividades que afecten o puedan afectar el
aprovechamiento forestal, conces¡ones Dan
veoas para la caza y pesca depoí¡Va.
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Que e¡ articulo 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 de 201b, establece que cuando se requiera larar o podar ároores
aislados localizados en cent¡os urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánic¡s
estén causando perjuicio a la eslabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de
¡nfraesrructurá o edificaciones, se sol¡citará pof escrito autodzación, a la autoridad competente, la óúál
tramjtará ¡a solic¡tud de ¡nmediato, previa visita realizada por un func¡onario competente que compruebe
técnicamente la necesidad de talar áóoles.

Que el arliculo 2.2.1.1.9.4 del decreto 1076 de 2015 de 1996 dispone que cuando se ¡eauiera talar.
transplantar o reubicar áóoles aislados localizados en centros uóanos, para ta real¡zacón, remodelación o
arnpl¡ación de obras públicas o pdvadas de infraestructura, construcciones, ¡nsta¡aciones y similares, se
sol¡cilara autorizac¡ón ante la corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de fos qrandes
centros urbanos o ante las autoñdades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicrtud: Drevia
vrs¡ta realizada por ün func¡onario competente, quien verifcaÉ la nec€sidad de tala o pubic¿ción aducúa por
elinteresado, para lo cualemitirá concepto técnico.

Que mediante Ofcio de fecha 25 de Febreo de 2016 y recibido en esta Comoradón el dia 26 de Febrero de
la misma anuat¡dad con rad¡cado ¡ntemo et N" 20163300294852, et Doctor OLVER CHOLES lVAGDANtEtt,
en su condición de secrctario de Educación Mun¡cipal del Munic¡p¡o de Maicao - La Gua¡¡ra. solicito Dernlso
para la poda de u¡ áóol de la especie orejero, ubicado dentro de ras Instaraciones de ra Instilucrón Eiucativa
N0 15 sede Majupay en Jurisd¡cción det Municip¡o de Maicao - La Guajira.

oue esta Coeoradón atendiendo ¡a soticitud impetrada por el Doctor OLVER CHOLES MAGDANI¿LI_.
mediante auto No 0236 del 29 de Febrero de 2016 avoco conoc¡m¡ento de la misma y ordeno ta practica Ce
una visita allugat delasunto en aras de constatar lo manilestado Dor el solicitante.

Co¡poraciones Autónomas
jurisdicción de acuerdo con
por el Ministerio de¡ l¿leJ,o

de los recursos naturales renovables o para el desanollo de
medio ambiente. otorgar permisos y concesiones para el

el uso de aguas superfic¡ales y subtenáneas y estabjecer
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Que en cumplimiento del auto No 0236 de 2016, el func¡onado com¡sionado en inforñe de vis¡ta, recibid, con
el Radicado intemo N" 20163300165113 de fecha 18 de Abnt de 2016 manifiesta lo que se describe a
continuación:

VISITA

El29 de natzo de 2016, en atenc¡ón d atrto de Íánite 0236 del29 de lebrcra de 2016, se llega a Ia calte 1 B
con canera 9 donde se ub¡ca la lnstituc¡ón Educat¡va No. 15 sede Majupay en peinetrc uñmo del Mun¡c¡p¡o
de Mabao, paÉ evaluat lo refercnte a la solic¡tud de poda del áhol de orekro (Enteroloüun cyclocarpun),
prcsentda pot OLVER CHOLES MAGDANIEL, en cond¡ción de Secretado de Educac¡ón del nun¡c¡p¡o de
Maicao.

En el s¡t¡o ss abseva que la espec¡e co¡esponde a la ¡nd¡cada en el oficio y su posic¡ón geggÉl¡ca es 1 1. 22
1.12'N 072" 14 4 25'W.

El síl¡o lo t¡enen enceftado con nalla dástica de @t1struc€¡ón y cerca del áñol se obseM la p9sencia do un
vehículo petforcdot y los nat9r¡ales o hemrn¡entas para td Í¡naldad de ¡gual nanora personal oparaios del
consorc¡o agua para Ma¡cao, entte ellos la ¡ngan¡en amb¡ental rcs¡dente Yaletzy Sánchoz, qu¡en nan¡festó
que habidl rcdado la ub¡cac¡ón del pozo y de NonIo ya no seña necesaño rcaLzat la poda solicitada, pera
que do tadas nanerc seia conveniento q)ntat con el perniso por sidecidon posteiomento real¡zar la poda

de la

Se requiere realizar la tala

para izar la torrc del eqt'ioó

de perforación

construcción de un pozo

profundo en áreas de la

lñstitución educativa No. 15

sede l\¡aiupay del [4unicipio

de Maicao, según contrato

411 - 2015.
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CONCEPTO

Basado en ¡as obseNaciones descritas cons¡deramos técnicamente v¡able ordenaf la poda sokcitada pal#l
áóol citado elcual se localiza en la calle 1 B con canera I en área de la lnsütuc¡ón Educativa No 15 séde
lvajupay del [rünicipio de Maicao - La Guajira.
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antedomente expuesto, La Subdireclora de Autoidad Ambienlal de

DISPONE:

ARTICULO PRII,IEROI Autorizar al ltluNlolPlO DE IVAICAO - LA GUAJIRA, oara realizaf la PODA
de Un (01)áóoles de la especie orejero {Enterolobium cyclocarpum) relacionado en la pade motiva, ubicado
denlÍo de ¡as Instalaciones de la Institución Educativa N0 15 s6de Majupey en Judsdicción det Municipio de
Maicao - La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: El MUNICIPIO DE MAÍCAO - LA GUAJIRA, ldentilicado con e¡ NIT No
892.120.020-9, deberá cancelar en la cuenta coÍiente No. 52632335284 de Bancolornbia, dentrc de los 10
días s¡guientes a la notifcación del presente Auto, la suma de TREINTA Y DOS t\¡lL eUINtENTOS SESENTA
Y DOS PESOS ($ 32.562), liquidados a 0.1 Slt4l\,lLV segúñ la resolución 000431 de 2009.

ARTICULO TERCERO: El termino para la presente autorización es de Treinta {30) d¡as coniados

Que en razóñ y mórito de lo
CORPOGUAJIRA,

ARTICULO OUINTO: El prcsente Acto Administrativo deberá
el Bolelin ofcial de Corpogüajira.

part¡r de Ia cortespondiente eiecutoria.

ARTICULO CUARTO: CORPOGUAJ|RA supervisara y vedicam en cuatquier momenro el
cumplimienlo de lo dispuesto en el acto Administctivo que ampa@ el presente concepto, cualquier
conlravención de las mismas, podrá sef causal para que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar
y a0emas:

* El producto fesultante de la Tala (Ramas, Fustes, Tronco y Raices), debe ser rep¡cado, recosido y
llevarse a la celda transitoda de disposición flnal de residuos orgánicos del botadero municipal del
mun¡cipio de Maicao o a un sitio legalmente autorizado.

publ¡caFe en la página WEB o en

ARTICULO SEXfO:

)r"*Jul
fl'^'illtlÍ1','/""":.-

Por la Oficina de la Subdirección de Autoridad Ambental de esla
Lega, .J¿-.Corporación. nolificar personalmente o por av¡so el contenido del presente Auto al Representante

l\4unicipio de Maicao, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO: Conta e¡ presente auto, procede el recurso de repos¡ción inteDuesto
dentro de los diez (10) d¡as hábiles siguientes a la notiicación p€rsonal o por aviso de esta Drovdenc¡a.

ARTIcULo sÉPTIMo: Not¡fiquese el contenido de la presente prov¡dencia a la Procuraduía
Ambiental, Jud¡cialy Agnria para su inloÍnación ydemás.

ARTICULO NOVENO:
l0 de su competenc¡a_

aRT¡cuLo DEctMoi

Coner traslado del presente auto al Grupo de Seguim¡ento Ambienlal pa¡"

Elpresenle Auto rige a partir de su ejecutona.

NorrFleuEsE, puBLleuEsE y crJMpLAsE

Dado en Rioiracha, Capataldel La Guajir¿, a los Veinte (20) días det mes de Abrit de 20j!.
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